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LA REPOBLACION FORESTAL DE LA SIERRA 
DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA
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f La Cordillera Carpeto-Vetónica 
^mnrende parte de varias provin- 

entre las que se halla la de Ma- 
en la Vertiente Sureste, y la de 

Q-ov-ia, en la Nordeste, y en ambas 
Aprende una extensión de 50.000 
^táreas, aproximadamente. Los tér- 
2ios que se hallan comprendidos en 
¡.provincia de Madrid, en su inmen- 
53 mayoría, se hallan repoblados, 
-ues por una parte la Diputación pro
vincial de Madrid, con los poderosos 
amentos con que cuenta, ha lleva- 
jo a cabo un concierto con los Mu
nicipios que tienen parte de sus tér
saos enclavados en la Vertiente 
Nordeste de la Cordillera y asegurán
doles la cantidad de ingresos que aho- 
p percibían por sus aprovechamien
tos forestales (pastos y leña), por un 
¡argo lapso de tiempo, ha procedido 
.surepoblación, obligándose después 
1 entregarles el terreno repoblado o 
arte de éste, previo el reintegro de 
asios cuando las contabilidades lo 
lennitan.
En otros términos municipales de la 

nisma Vertiente, ha sido la Empresa 
iel Canal de Lozoya la que, para evi- 
ar las turbias de las aguas que con- 
’uce a la capital de España, ha ad- 
¡uirido los terrenos de los particulares 
nclavados en ella y se ha puesto de 
cuerdo con las Corporaciones muni-
-pales para repoblarlos, y así se ha- 

isión de ¿a repoblados una gran extensión 
leran ¿> lelos términos de Lozoya, Rascafría, 
sentirla; ‘milla, Oteruelo, Aldeavieja, etcéte- 
ln ambo; a con una repoblación ya lograda 
Azaña y ie pino Balsaín y otras especies, 
ticho y: Independientemente de esto, la 
t . misma naturaleza ha sido la encar- 
rrio tero pda de repoblar gran parte del valle
■nio del; 
ice culpa 
que se a 
mara es

je Lozoya y de la Cordillera, en los 
iftios donde se sustentan los pinares 
¡yl Paular, la Cinta, Cabeza de Hie- 

10, Pena Citores, Cercedilla, Gua-
upeza r arrama, El Escorial y otros.

: Y por último, el Parque Nacional 
-------- W Guadarrama, que tal cual ha sido 

„ 11 bebido y planeado en la «Gaceta», 
Bgueil "aprende la casi totalidad de los tér-
¡uicidi wos jurisdiccionales de la Vertiente

■•ídeste de la provincia, ha de ser la 
‘ ••cargada de la repoblación de és- 

:ázar ¿8. '
ben ese

suceso ^-n cambio la Vertiente Nordeste
} t ' k misma Cordillera, comprendida 
V'' Ve i en la provincia de Segovia, con 
la ^tensión superficial indicada de 
> n?-- '0 hectáreas, se encuentra repo

n x -V en una extensión de unas hec- 
CfSf .1 . I5-ooo, solamente que com- 

l°s Pinares de Garganta, egolla ^Vertientes. Gudillos. T^s Chu-

constituye, por hoy, un bello sueño, 
sin grandes posibilidades de realiza
ción, aun cuando en el artículo cita
do apuntábamos los medios prácticos 
de poder llegar a su realización pró
xima. .

Pero estudiado el dictamen sobre la 
creación del patrimonio forestal de 
España, aceptado casi íntegramente 
por el Gobierno, consideramos que 
habremos de renunciar a conseguir la 
repoblación de la Vertiente Nordeste 
de la Cordillera Carpeto-Vetónica en 
un porvenir muy remoto, a lo cual 
creemos han de oponerse no sólo los 
diputados de la provincia de Segovia, 
sino casi todos los del centro de Es
paña, ya que a todos afectaría si se 
llegara a su aprobación.

Ciertamente, sería muy convenien
te emplear los cien millones de pese
tas que, como capital inicial, se pro
ponen en las dos regiones Norte y 
Sur, que afecta a las provincias de 
Santander, Asturias y Galicia, Huel- 
va y Sevilla, y es probable que el 
pensamiento de la Comisión designa
da fuera práctico si se tratara de un 
negocio que solamente hubiera de es
tudiarse bajo el aspecto económico- 
industrial, pero no es posible olvidar 
que asunto tan importante tiene as
pectos de otro orden y considerado 
bajo el punto de vista social y polí
tico no se puede prescindir del resto 
de España en el empleo de la canti
dad de 100 millones de pesetas que 
se han de dedicar a la repoblación fo
restal, pues aun cuando no se tuviera 
en cuenta otra consideración que la 
de que el empleo de esta cantidad, 
tiene además de los fines que la repo
blación en general persigue el de ate
nuar o evitar el paro forzoso, no es 
lógico que esa cantidad haya de em
plearse solamente en dos regiones es
pañolas, Norte y Sur, cuando .el paro 
forzoso se extiende a todas las regio
nes de la Península..

• Aparte de que evidentemente más 
que buscar una finalidad económica 
ha de proponerse la repoblación fo
restal proporcionar los beneficios que 
a la salubridad general y a la agricul
tura, especialmente, presta por bene
ficiar el clima tan rigurosamente seco 
y frío de la meseta castellana y man- 
chega y para esto nada tan urgente 
como la repoblación de los terrenos 
comprendidos en la zona protectora 
de las montañas, entre las cuales la 
Carpeto-Vetónica tiene una sitúa-

ción estratégica y la provincia de Se
govia 50.000 hectáreas, y de aceptar
se el dictamen de la Comisión desig
nada para la creación del Patrimonio 
Forestal de España, habría que rele
gar este repoblación a más de veinti
cinco años, que después se converti
rían en un período de tiempo mucho 
mayor, por las naturales dificultades 
de la captación del capital necesario a 
la repoblación de las zonas dichas.

Pero es que además no es posible 
relegar a tan largo plazo los proble
mas hidrológicos de corrección de to
rrentes, de vías de comunicación de 
las zonas protectoras ni los de asegu
rar las erosiones de las cabeceras de 
nuestros ríos, los fenómenos de to- 
rrencialidad y otros para evitar inun
daciones que en alguna ocasión pue
den dar lugar a que desaparezca tm 
pueblo o se produzca una catástrofe 
que llene de luto a una región, y cla
ro es que si en ese período de tiempo 
se empleara de un modo exclusivo 
el capital destinado a repoblación a 
esas regiones Norte y Sur, de que 
nos habla en mencionado informe, 
habrá que colocar sobre nuestras des
nudas y desoladas montañas el «las- 
ciati onmi speranza», del Dante.

Aun dentro del aspecto económico, 
creemos que tanto como pudieran 
producir el «pinus insignis y el euca- 
liptus» en las regiones Norte y Sur 
podrían producir las especies frondo
sas que ocupasen las márgenes de las 
corrientes de agua del Norte de Es-
paña, como el chopo 
otras especies exóticas, 
en la flora española.

Nadie puede estimar

lombardo y
ya

tal
científicamente considerado,

logradas

informe, 
fuera de

razón, pero estudiado en los diversos 
aspectos que habrán de tenerse en 
cuenta, creemos que solamente una 
parte de esa cantidad debería dedi
carse a' la repoblación de . las zonas 
Norte y Sur a que el dictamen alude 
y, que por otra parte, tan importan
te como ella debiera dedicarse a la re
población de las zonas protectoras, y 
otra a la repoblación de las márgenes 
de las corrientes de agua del centro 
de España y de las carreteras y cami
nos vecinales, y así en definitiva su
ponemos habrá de quedar ultimado 
el proyecto de ley de creación del Pa
trimonio forestal cuando los diversos 
intereses nacionales se aperciban a su 
defensa.

Timo t e o  d e An t o n io  y  Gil

a _ -tientes, Gudillos, Las Chu- 
, ^°tera del León, Balsaín, Ro- 
:V |n y Jardines de La Granja de 

'c^°nso, Mata de Pirón, Pinar 
' aúaVa^a' Sierra de Hontanares 

nos cuarteles de la misma Cor- 
reP°blados por particulares, 

. _ ^er°s entusiastas de la repobla- 
restal, que han repoblado unos

, con 3 
ronco, 
na carta^ 
; deduce

l cuatro

arcía

npuCí ió

Cato nectareas, y que, en con- 
ein¿.^Uc^en alcanzar, como antes 
461^’ ^asta 11114 extensión de esas 

^l hectáreas.
1 ^zUan^° 56 repoblarán el res- 

•n rj(j , ertlente? En toda la exten- 
P201^ forestal visible no 

más mínima posibili-

Se ha aplazado hasta e! martes próximo 
la discusión de las acusaciones por el tes

timonio del juez señor Alarcón
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tas se creyeron en el caso de descu- h. 51 m., tiempo civil de Greenwich—
brir el motivo de la petición. Dijeron 
que se trataba de una cuestión de 
táctica. La presencia del señor Aza- 
ña en la Cámara en estos momentos y 
su discurso, que habría de contener 
duros ataques para el Gobierno y sus 
coadyuvantes, podría determinar un 
frente compacto en la mayoría, cosa 
que no les parecía conveniente en los 
momentos actuales.

Dos eclipses de sol y dos de luna 
en 1936

Uno de sol será visible en 
varias poblaciones de Eí- 

paña, entre éstas la de
Segovia

Madrid, 14.—En 1936 habrá los si
guientes eclipses: en Febrero uno to
tal de lima, del cual solamente el final 
será visible en España. El principio 
de este eclipse—ccomenzará a las 16 
de este eclipse—comenzará a las 16

será visible en la parte Nordeste del 
Océano Atlántico, en casi toda Euro
pa, Este de Africa, Madagascar, Az- 
ta, Océano Indico, Australia, Alaska, 
Noroeste de Canadá y Océano Artico.

El fin será visible en la parte Este 
del Océano Atlántico, en Europa, 
Asia, Africa, Océano Indico, Austra
lia, excepto en su parte Sureste; Oes
te del Océano Pacífico, Noroeste de 
Alaska y en el Océano Artico.

El primer contacto de la sombra 
con la luna se verificará en un punto 
del limbo de ésta, que dista 77 grados 
de su vértice boreal hacia Oriente, y 
el último contacto será a 50 grados 
(visión directa).

El eclipse se registrará en todas las 
capitales españolas.

El día 19 de Junio habrá eclipse 
total de sol, cuyo final será visible 
en algunas capitales de España. Co
menzará a las 2 h. 44 m. 9 s. y ter
minará a las 7 h. 55 m. 3 s.

Las poblaciones españolas donde se 
registrará el eclipse son las siguientes:

La más asombrosa reproducción 
de las azañas del famoso crucero 
alemán en los mares de oriente 
podrán verse mañana en la gran

diosa superproducción
EL CRUCERO EMDEN

Butaca, 0,50

Albacete, Alicante, Avila, Barcelo
na, Bilbao, Burgos, Castellón, Ciu
dad Real, La Coruña, Cuenca, Gero
na, Guadalajara, Huesca, León, Lé
rida, Logroño, Lugo, Madrid, Mur
cia, Orense, Oviedo, Falencia, Pal
ma de Mallorca, Pamplona, Salaman
ca, San Sebastián, Santander, Sego
via, Soria, Tarragona, Teruel, Tole
do, Valencia, Valladolid, Vitoria, Za
mora y Zaragoza.

El 4 de Julio habrá un eclipse per- 
cial de luna y del 13 al 14 de Diciem
bre un eclipse anular de sol. Pero nin
guno de estos dos últimos se verá vi
sible en España.

Vista de la causa por la muerte de un vecino de Pero- 
gordo, a manos de un gitano, hecho ocurrido en el feria

de ganados de
Esta mañana se vió en la Audien

cia la causa seguida contra el gitano 
Benjamín Molina Vázquez, quien el 
día 26 de Junio de 1934, dió muerte 
en el ferial de ganados de Segovia al 
vecino de Perogordo Félix Bernardo 
Isabel.

Desde mucho antes de comenzar el 
juicio, los alrededores de la Audien
cia estaban totalmente ocupados por 
el público, en el que predominaban 
los vecinos del pueblo de la víctima.
Las autoridades habían montado 
discreto servicio de vigilancia.

Comienza el juicio

un

La parte de la sala destinada al pú
blico se llena en breves momentos. 
Numerosas personas se ven obligadas 
a permanecer en la calle. Los pasillos 
quedan totalmente desiertos.

El Tribunal lo forman: Presidente, 
señor Navascués; magistrados, seño
res Gallo Alcántara y Martín Aguado;
secretario, señor Lezcano. Actúa 
defensor el letrado señor Riera.

El señor Lezcano da lectura 
apuntamiento.

Declara el procesado

de

al

Segovia en Junio del año pasado
ra, sino que lo lógico es que estén a 
lo sumo diez o quince minutos.

El defensor pregunta si recuerda 
el testigo que al producirse el escán
dalo había en su chabola cuatro o cin
co gitanos, y contesta afirmativamen
te, porque recuerda «que no le paga
ron». Pero reconoce en el procesado 
a uno de los que allí se encontraban.

Luis Castro Lozano, vecino de La 
Granja. Dice, a preguntas del fiscal, 
que el día de autos se encontraba en 
el ferial. Presenció un alboroto y vió 
correr a varios gitanos tras un ferian
te. Aquellos pegaban a éste con varas 
y cuando llegaban frente al declaran
te, otro gitano asestó un garrotazo 
en la cabeza a Félix Bernardo, el cual 
cayó a tierra.

Iriscal.—¿Cree usted que el acusa
do es quien asestó el garrotazo a la 
víctima?

Testigo.—Sí, ese es.
(El procesado se pone en pie, aira

do, y protesta en términos violentos. 
En parte del público se inicia la con

traprotesta, momento difícil que corta 
eucxgica y rápidamente, la presiden
cia, llamando a todos al orden y ame
nazando con despejar la sala si se 
repite lo ocurrido. Al procesado le 
previene que si incide en sus manifes
taciones, cualesquiera que ellas sean, 
hará que le retiren y continuará el 
juicio sin su presencia.)

Continúa el interrogatorio.
Dice el testigo que también reco

noció al procesado en la Inspección 
de Vigilancia poco después de ocu
rrir el suceso.

Pregunta la defensa. Parece que el 
testigo no ha precisado bien si la he
rida que causó la muerte a Félix la 
tenía éste en el frontal, en ti parie
tal izquierdos o en el occipital, y 
trata de puntualizar. El defensor va 
recto y seguro a buscar la atenuante.

Otro testigo. Mariano Gutiérrez 
González, vecino de Perogordo. Esta
ba en el ferial. En unión de Félix 
Bernardo fué a ver qué sucedía entre 
Isaías, cuñado de Félix) y varios gi-

La solidaridad de los de Azada
En vísperas de discutirse en las Cortes las acusaciones contra los señorea 

Azaña y Casares Quiroga por el asunto del alijo de armas, en cuyas res
ponsabilidades, que no se pueden escamotear, como muchos desearían, tiene 
la vista fija la nación, dos ex ministros que poseen cuentas que saldar 
con los Tribunales de Justicia por sus concomitancias con la sublevación 
de Octubre, los señores Largo Caballero y Prieto y otro que, aunque no 
está incurso en los procesos que se siguen por tan trágico acontecimiento, 
el señor don Fernando de los Ríos, que no ha vacilado en desprestigiar a 
España en el extranjero con informaciones tendenciosas acerca de la re
presión de tan vandálica revuelta, se solidarizan con el que fué su jefe de 
Gobierno, aprobando todos los actos de éste.

Nos parece que al mostrar su compenetración con quien está pendiente 
de una resolución del Parlamento que, seguramente, no se basará en apa
sionadas animadversiones contra el que fué presidente del Consejo de mi
nistros, durante el famoso bienio, sino en las pruebas que se deduzcan del 
sumario, no hacen nada más que demostrar su lealtad al que ayudaron con 
su colaboración en las altas esferas del mando. Lo que no encontramos tan 
digno de exteriorizarse por esos ex ministros es la calificación de alevosos a 
ciertos informes que se basan en el sumario del juez señor Alarcón, instrui
do con motivo del contrabando aludido, y del que tienen las Cortes cono
cimiento. Algo punible habrá en las diligencias practicadas, cuando el Par
lamento halla materia en las mismas, de las cuales no puede inhibirse y que 
necesitan se pronuncie con justiciera obligación.

El deseo que expresan los firmantes de la carta solidaria puesta en ma
nos del señor Azaña, de que la acusación se extienda a cuantos coinciden 
en la aplicación de las normas de Gobierno por aquél presidido, es pueril 
y no merece que se le preste la menor atención. En el proceso por el alijo 
de armas sólo aparecen los nombres de los señores Azaña y Casares Qui- 
roga, como complicados y como abuso de las funciones ministeriales. Si el 
juez aludido hubiera hallado materia para incluir en el atestado a otros 
ya lo hubiera llevado a la práctica. No sirv’e, pues, por salvar a sus com
pañeros, que soliciten su inclusión en la causa cuantos participaron con él 
en la tarea de regir los destinos del país, durante esos dos años indigno», 
que recuerda con amargura la mayor parte de la opinión nacional.

Las Cortes sólo pueden entender en los dos casos indicados, y de que 
lo efectuarán con serena e imparcial determinación no cabe duda al
guna. Si son inocentes, devolviéndoles el crédito perdido y si son culpable», 
actuando inflexiblemente para que no quede impune el delito que se de
muestre hayan cometido.

No hay por qué querer que se amphc a todos los del Gobierno del bie
nio, la acusación que va a ponerse a debate en la Cámara. Es menester 
demostrar que todos ellos tomaron parte, en los actos punibles sobre los 
cuales dirán su última palabra los representantes del país en el Palacio le
gislativo y que el poder judicial aporte a las Cortes el tanto de culpa que 
les corresponda, para que éstas no se eximan de mezclarse en la cuestión.

Mientras tanto, sólo las compete proceder contra los que son objeto de 
cargos que se desprenden de las averiguaciones realizadas por un integérri- 
mo funcionario de la administración de justicia.

\ contestando a la afirmación de los que suscriben la carta de referen
cia, diciendo que este «es un proceso que la República se complace en abrir 
contra sí misma», hay que dejar sentado que nadie mejor que ésta debe 
tener interés en que resplandezca la honradez de algunos de sus hombree, 
puesta en entredicho o en depurarla de conductas poco limpias, que tanto la 
pudieran perjudicar.

La presidencia dispone que sea in
terrogado el procesado.

A preguntas del fiscal, el procesado 
Benjamín Molina dice que el día de 
autos estuvo en el ferial de ganados, 
pero niega que fuese él quien dió el 
golpe a Félix Bernardo, pues cuando 
ocurrió el suceso él se hallaba en una 
cantina, acompañado de otros gitanos 
y del novillero «Finito de Segovia».

Fiscal.—¿Qué hizo el procesado al 
enterarse de lo ocurrido?

Procesado.—Cuando el público co
menzó a decir «A ellos», cogí a un 
hijo mío de corta edad que estaba 
conmigo y me marché. Después me 
detuvo la Guardia civil.

F.—¿Por qué se marchó usted?
P.—Por miedo.
A otras preguntas dice que su de

tención se efectuó cerca del fielato del 
Mercado. También dice que estuvo en 
la cantina de media a una hora, y en
tre cinco a seis de la tarde, comiendo 
por no haber podido hacerlo antes 
por necesitar atender al negocio de 
los tratos.

Interroga la defensa:
Defensa.—¿Usted conocía al muer

to?
Procesado.—No le vi. Ni traté 

con él.
Asegura que llevaba un niño cuan

do fué detenido, y que en la taberna 
le acompañaba «Finito» y otros.

A otras preguntas dice que las le
siones, de las cuales sangraba, se las 
causaron al subir al coche en que fué 
llevado a la Coipisaría. Con la sangre 
manchó el cayado y el automóvil.

No recuerda que nadie dijera que 
habían matado a un hombre, sino 
que «había quimera». Los restantes 
gitanos del ferial se marcharon a si
tios distintos y el procesado lo hizo 
sólo.

Prueba testifical
Declara Ausencio Pascual Bernar

do, dueño de la chabola en que el 
procesado dice haber estado cuando 
ocurrió el hecho.

Pregunta el fiscal y contesta el tes
tigo que no es corriente que en esta
blecimientos de esa naturaleza estén 
ningún parroquiano media o una ho-

Lerroux para comunicarle la petición 
del señor Maura. El jefe del Gobierno 
le contestó que él no tenía inconve
niente alguno en el aplazamiento so
licitado, siempre que las minorías mi
nisteriales estuvieran de acuerdo y so
bre todo aquella que había presenta
do la proposición acusatoria. Enton
ces el señor Alba llamó al señor Gil 
Robles, y éste hubo de manifestarle 
que accedía a la petición, aunque le 
contrariaba bastante, siempre que se 
le hiciera promesa formal de que el 
martes había de comenzar la discu
sión.

Los demás jefes de minorías con
sultados por el señor Alba no pusie
ron dificultad alguna. Tampoco la 
puso el señor Barcia. El conde de Ro
dezno manifestó que él le daba lo 
mismo que se discutiera hoy o que se 
discutiera el martes, aunque dejaba 
entrever su sospecha de que se quisie
ra eludir el debate con la esperanza 
de que surgiera antes cualquier acon
tecimiento. Como el señor Goicoechea 
no se encontraba en la Cámara, el 
presidente pidió al conde de Rodezno 
que le informara y le pidiera su pare
cer.

Terminadas las entrevistas, el se
ñor Alba decidió aplazar el debate 
hasta el martes próximo.

No dejó de extrañar que la petición 
de aplazamiento saliera de don Mi
guel Maura, bien relacionado con las 
izquierdas y con los elementos afec
tos al señor Azaña. Y extrañó más 
porque los diputados izquierdistas 
y azañistas habían dicho en repetidas 
ocasiones que ellos eran los más in
teresados en que cuanto antes se die
ra un cauce de discusión a esta cues
tión del alijo de armas.

Como los comentarios subieran de 
punto, algunos diputados izquierdis-

Madrid, 14.—Hacia las siete de la 
tarde, don Miguel Maura acudió al 
despacho del señor Alba y sostuvo 
con él una detenida conferencia. '

Poco después se supo que la discu
sión de las proposiciones acusatorias 
sobre el alijo de armas, anunciada pa
ra la sesión de hoy, había sufrido un 
aplazamiento.

El señor Alba rogó a los jefes de 
minorías que acudieran sucesivamen
te a su despacho para darles cuenta 
de la entrevista que acababa de cele

Cha* ^be 
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ante artlcu^0 publicado en el 
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|^z reP°blado6 estos territo- 

y estan eriales y S1n Pr°- 
misérrimos, aunque 

Pastos, constituirían el 
^Ur^Ue sería JIia^ dd centro de Espa-

y s á i e8^c luc8° C1 mejor do 
X t. 010 comparable a alguno

Os Unidos, pero esto

portancia de éste no debe quedar in
terrumpido, y se corría el peligro de 
que así sucediera de no estar termi
nado en la sesión del viernes, porque 
la vacación parlamentaria lo cortaría. 
Le dijo, además, que de comenzar la 
discusión sobre el alijo de armas en 
la sesión de hoy, pudiera suceder 
que cualquier acotecimiento la inte
rrumpiera, y era más conveniente em
pezarla el martes para que, sin inte
rrupción, se desarrollase durante toda 
la semana próxima.

El señor Alba habló con el señor

fUAq Por las clases productoras segovianas
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D. Hipólito Escolar Lozano
sue falleció en Segovia el día 16 de Mano de 1934

R. I. P.
Las misas que se celebren dicho día, 

a las ocho, y a las nueve, la del funeral, 
•1 sábado, 16, en la parroquia de El Sal
vador, serán aplicados por el eterno des
canso de su alma.

Sn viuda e hijos.
Agradecerán a sus amistades 

la asistencia a dichos actos.

taños, pues les habían dicho que és
tos trataban de engañar a aquél. Los 
gitanos impidieron que se acercasen. 
Hicieron una raya en el suelo conmi
nándoles a que no la rebasaran. Ma
riano fué a buscar a una pareja de la 
Benemérita. Poco después de separar
se vió el tumulto y que Félix huía. 
También presenció cómo un gitano 
asestaba un estacazo a Félix.

F.—¿Fué el procesado?
T.—Ese fué.
F.—¿Cuántos golpes dió a la víc

tima?
T.—Uno.
Contesta el testigo a otras pregun

tas de la defensa, haciéndolo en tér
minos parecidos a lo dicho anterior
mente. Niega que el acusado llevara 
un niño de la mano.

Francisco García Priego, vecino de 
Segovia. Vió cómo Félix era agredi
do por unos gitanos. Cuando llegó al 
lugar de la agresión, ya aquél esta
ba tendido en el suelo. No vió al pro
cesado.

El defensor renuncia a preguntar a 
teste testigo.

Isaías Alonso, cuñado de la vícti
ma. Relata .que entró en tratos con 
unos gitanos. Estos le daban cuatro
cientas pesetas por un caballo. El pe
día cuatrocientas cincuenta. Quisieron 
luego los gitanos entregarle un ma
cho, cuyo valor descontarían de las 
cuatrocientas. Se negó a ello. Se dis
cutió. Le acorralaron. Llegó su cu
fiado Félix en su defensa. Le agre
dieron pero no sabe quién le dió el 
golpe mortal.

La defensa también renuncia a inte
rrogar al testigo.

Prueba de la defensa
Sólo cuenta con dos testigos. Ma

riano Matesanz, «Finito», yuna gitana 
llamada Lola Ferrehuela Jiménez. 
Seis u ocho testigos más que estaban 
citados, gitanos todos, no han compa
recido.

A preguntas del defensor dice «Fi
nito» que, efectivamente, estuvo en 
la chavola con el procesado. A lo lar
go de la declaración surge ya la du
da de si cuando el acusado salió de 
la cantina había ocurrido ya la agre
sión mortal a Félix Martín, o si su sa
lida coincidió con los primeros inci
dentes y tuvo tiempo de llegar el pro
cesado al lugar de la contienda y 
««estar el golpe a la víctima.

«Finito» dice que el procesado hu-

Vea usted anuncio de EL GLOBO 
en cuarta plana

yó al oir las voces. La gitana declara 
que después del suceso huyó ella en 
dirección a la chavola y allí encontró 
«1 procesado, que tenía con él un hijo 
pequeño.

Estas declaraciones comprometen 
más aún la ya comprometida situa
ción del acusado.

El fiscal eleva a definitivas sus 
conclusiones

Terminada la prueba, la presiden
cia pregunta al ministerio fiscal si mo
difica sus conclusiones.

El fiscal eleva a definitivas las pro
visionales, por las que solicita catorce 
años, ocho meses y un día de prisión.

La defensa manifiesta que debe es
timarse la circunstancia atenuante de 
no haber estado en el ánimo del autor 
de la muerte de Félix Bernardo cau
sar tan grave daño.

informe del fiscal
Dice que el hecho de autos está cla

ro y terminante. Félix, al enterarse 
de que a su cuñado Isaías le estaban 
engañando unos gitanos en el curso 
de un trato, acudió a evitarlo. Le 

¿Quiere usted reirse sin cesar durante 
hora y media? Acuda mañana VIERNES

“ JUAN BRAVO
y presenciando el estreno de

SU PRIMER AMOR
lo conseguirá

SLIM SUMMERVILLE 
y ZASU PITTS 

son los artistas de este film 
descacharrante

Butaca, 0,50; general, 0,15

vió rodeado de un grupo de aquéllos 
y quiso presenciar lo que ocurría, de 
la misma manera que otros gitanos 
presenciaban lo que hacía el camara
da suyo que trataba con Isaías. No 
permitieron que Félix pasara. Era 
convicción de los gitanos que Isaías 
constituía «un negocio seguro» y que
rían evitar que se malograra. Insiste 
Félix en sus pretensiones y entonces 
los gitanos le envuelven, le agreden, 
huye Félix y como la agresión persis
te se vuelve para evitar con las manos 
ser alcanzado por las varas. Huye por 
el sólo camino que tenía libre, pero 
se interpone en la marcha el procesa
do y, sin otro motivo que porque 
los demás gitanos le siguen, sin que 
se enterara del por qué de la persecu
ción, esgrime un garrote, da un gol
pe a Félix en la cabeza, y éste cae al 
suelo, moribundo. Momentos después 
fallece. ¿Cómo justificar esa tremenda 
agresión?

Analiza la prueba, enteramente 
contraria al acusado, y dice que la 
gitana ha mentido en defensa del pro
cesado.

Reconstruye lo sucedido. A juicio 
del fiscal, cuando simplemente se des
arrollaba la riña, oyó el procesado el 
grito de «quimera», dado por sus ca
maradas. Salió entonces y agredió en 
la forma expuesta.

Termina pidiendo al Jurado que 
dicte, en justicia, veredicto de culpa
bilidad con arreglo a las conclusiones 
definitivas que ha formulado y que, 
por ilógica no acepta la circunstan
cia atenuante alegada por la defensa.

Informe de la defensa
El señor Riera encuentra la prueba 

totalmente contraria. El ambiente 
mismo le es desfavorable. En la Sala 
(entre el público, dice), en la calle 
A partir de esta mesa que ocupo, para 
afuera, no hay un solo amigo de la 
defensa. «Hoy es el juicio del gita
no»—se decía—. «¿Pero, hay quien 
defienda al gitano?»

He ahí todas las asistencias que es
ta defensa ha encontrado.

Expone sus deberes como letrado 
para con el acusado, cualquiera que 
sea la raza a que éste pertenezca y sus 
cualidades morales. En cuerpo y alma 
está al lado de los familiares del 
muerto Félix Bernardo. Sus máximos 
respetos para la víctima. Pero en este 
caso cree una obligación moral defen
der a lo que estima puede defenderse.

Murió un hombre. Eso es cierto. 
De lo que no lo estamos es de que el 
procesado sea el autor del hecho.

Niega que exista en los gitanos un 
gran sentido de solidaridad, como de
cía el fiscal para justificar que la cau
sa de unos por extensión la abrazan 
todos. Sólo una mujer—dice el señor 
Riera—ha venido desde lejanas tie
rras para dejar aquí un pedazo de 
verdad. Los demás, que tuvieron co
razón para matar a un hombre, no 
han tenido valor para venir a salvar 
al procesado. Los gitanos, como los 
blancos, como los amarillos, son 
egoístas y no pierden su libertad si 
otros pueden pagar las culpas de 
ellos.

El defensor se esfuerza en encon
trar razones sólidas en que apoyar su 
informe. No lo logra, pese a su mani
fiesta habilidad. Carece de prueba, 
carece de lo esencial.

Termina pidiendo justicia y reco
mendando al jurado que se detenga 
a considerar que no está claro que el 
acusado sea el autor de la agresión 
que causó la muerte a Félix Bernar
do y que, por último, aprecie que, 
quien quiera que el autor del hecho 
fuese, no tuvo intención de causar 
tanto daño.

La presidencia pregunta al proce
sado si tiene algo que alegar, y con
testa negativamente.

Sentencia
El Jurado se retiró a deliberar y 

dicto veredicto de culpabilidad, con
denándose al procesado a cat¡orce 
años, ocho meses y un día de prisión 
y 7.500 pesetas de indemnización a 
los familiares de la víctima, de acuer
do con la petición fiscal.

Otras causas
Homicidio frustrado

Anteayer se vió en la Audiencia la 
causa seguida contra Rufo Sainz Al- 
meida, vecino de Martín Muñoz de 
la Dehesa, que causó heridas de cua
tro disparos de escopeta a su conve
cino Angel Casado.

Interesa a usted conocer los pre
cios de tejidos de ALMACENES

EL GLOBO en cuarta plana

De la prueba resultó que el proce
sado, escondido detrás de un pimpo
llo y armado de una escopeta, espe
ró el paso de Angel Casado, con el 
que se hallaba enemistado, y le dis
paró dos tiros de escopeta, hiriéndole. 
Volvió a cargar el arma e hizo otros 
dos disparos que también hicieron 
blanco en Angel, resultando con he
ridas graves, de las cuales curó.

El fiscal calificó el hecho de homi
cidio frustrado y solicitó para el pro
cesado la pena de ocho años y un día 
de prisión mayor.

El defensor, don Bruno Fraile,

SON VENCIDAS LAS HUELGAS EN CUBA

Continúan ios acfos de terrorismo y se cree 
que el Tribunal marcial dispondrá varias

ejecuciones urgentes
Cientos de huelgistas detenidos

Habana, 13.—El Gobierno ha ma
nifestado hoy que considera definiti
vamente terminado el movimiento 
huelguístico revolucionario, y que el 
comercio está recobrando prontamen
te su actividad normal.

Cientos de huelguistas, juntamen
te con más de cincuenta jefes revolu
cionarios, han quedado detenidos en 
la cárcel de La Habana.

La situación vuelve a ser normal
La Habana,13.—La situación ha 

vuelto a ser normal. Los autobuses y 
tranvías hacen el servicio normalmen
te con el personal antiguo.

Por otra parte, los funcionarios 
vuelven a sus oficinas, excepción he
cha de los profesores de Universidad.

¿Varias ejecuciones urgentes?
La Habana, 13.—Han sido deteni

das cuarenta personas durante un re
gistro efectuado en un inmueble.

Numerosos funcionarios que habían 
reanudado el trabajo, han sido dete
nidos. Se cree que serán obligados a 
prestar juramento al Gobierno antes 
de volver a ocupar sus puestos.

En la carretera nacional, cerca de 
La Habana, ha sido hallado el cadá
ver de un hombre acribillado a bala
zos. En uno de los bolsillos se ha en
contrado una tarjeta de miembro del 
Servicio secreto militar, a nombre de 
José Díaz.

Se cree que el Tribunal marcial 
dispondrá mañana varias ejecuciones 
urgentes.

LAS SESIONES DE CORTES

Enfre el diputado señor Valdepeñas y el 
ministro de Hacienda se suscita un inci
dente, tratando ambos de llegar a las manos

La ley Municipal
Madrid, 14.—En la sesión de Cor

tes de ayer se aprueba una enmienda 
a la base novena de la ley Municipal, 
presentada por el señor Serrano Su- 
ñer, de la Ceda.
El suplicatorio contra el señor Pujol

Se pone a discusión un dictamen 
denegando el suplicatorio para proce
sar al señor Pujol por un artículo que 
ha motivado una querella del señor 
Martínez Barrio.

El señor LARA impugna el dicta
men.

El señor PABLO DE BLANCO: 
Pues cómo no lo iba a ser. Recuerda 
otros casos análogos y termina insis
tiendo en la denegación. (Muchos 
aplausos.)

El señor PUJOL: Cuando apareció 
el artículo en cuestión, «Informacio
nes» se vendía en medio del tiroteo 
que había en las calles. Defendía en
tonces el orden y la paz social ame
nazada por los diarios del señor Mar
tínez Barrio. Este no quiso que se rec
tificase en aquellos mismos días, sin 
duda porque no le convenía que se 
esclareciese su actitud en aquellos su
cesos. (Rumores de aprobación.)

Fué más tarde cuando reclamó. 
«Informaciones» contestó que había 
tomado la noticia de un periódico sol
vente, como es «El Debate».

El señor Martínez Barrio carece de 
derechos para colocarse en esta acti
tud cuando lanzó una nota en la que 
rompía toda solidaridad con los Po
deres públicos. Lo mismo hizo la Ju
ventud de Unión Republicana. (Mu
chos aplausos.)

En circunstancias normales no ten
dría inconveniente en renunciar a la 
inmunidad parlamentaria. Lo que no 
se puede pedir es que me entregue a 
la Sala Segunda del Supremo, cuya 
constitución todos conocemos. (Ru
mores.)

Termina invocando la equidad de 
la Cámara.

El señor MARTINEZ BARRIO: 
Es un propósito de resentimiento el 
que anima a la mayoría contra aque
llos que no comparten vuestro crite
rio.

Desde este lugar, ou Noviembre, 
dije cómo intenté lo que la censura 

apreció excesiva la pena y pidió la de 
seis años de arresto mayor.

El Jurado dictó veredicto de cul
pabilidad, de acuerdo con la petición 
fiscal.

Juicio por abusos deshonestos
También ayer en la Audiencia tuvo 

lugar el juicio contra Mariano Teje
dor «el Moro», acusado de abusos 
deshonestos en la persona de una gi
tana.

El fiscal, señor Gredilla, solicitaba 
la pena de cuatro años, nueve meses 
y un día.

El defensor, señor Riera, pidió la 
absolución.

El veredicto fué de culpabilidad, 
pero habiendo apreciado el Jurado 
que la pena era excesiva, se tramitará 
expediente de indulto.

Choques entre las tropas y los 
revolucionarios

Habana, 13.—Ha habido un inten
so tiroteo entre las fuerzas del Gobier
no y los revolucionarios cerca de la 
estación del ferrocarril y el edificio de 
Correos. Se dice también que ha ha
bido numerosos choques entre las tro
pas de guardias a lo largo de la línea 
principal del ferrocarril y una partida 
de revolucionarios.

Anoche, a las diez, se arrojaron 
bombas y petardos en diferentes par
tes de la ciudad. Se calcula que desde 
el domingo hasta ahora el número de 
muertos es de 40, y el de heridos, 24.

Actos terroristas
Continúan registrándose actos de 

terrorismo. A consecuencia de explo
siones de bombas y tiroteos han resul
tado heridas 20 personas.

Un cuniho de conferencies 
organizado por la Junta de 

protección de menores
Esta tarde se inaugurará en Radio 

Segovia, aprovechando la amable in
vitación de esta emisora, un cursillo 
de conferencias organizado, sobre te
mas de interés social, por la Junta de 
protección de menores, de Segovia.

La conferencia inaugural tendrá lu
gar hoy jueves, a las siete y media 
de la tarde y estará a cargo del go
bernador civil de la provincia, don 
José P. San Román.

no me permitió: mi defensa. En 
«A B C» encontré el modo de defen
derme.

En ese periódico publiqué una nota 
el día 8.

Un DIPUTADO: Terminada la re
volución en Cataluña.

Entre los de Unión Republicana y 
la mayoría se increpan.

Se queja del epígrafe publicado por 
«Informaciones», en el que se incita
ba a la opinión contra él. Posee el se
ñor Pujol un derecho superior al mío. 
Tiene su escaño para acusar y un pe
riódico para atacarme. En ese diario 
lo hizo y no en el escaño, en donde 
yo le podía contestar.

El señor PUJOL: Yo no le he ca
lumniado. Dije de dónde he tomado 
esa noticia.

El señor MARTINEZ BARRIO: 
¡ Pero y el epígrafe...!

El señor PUJOL: Se deducía del 
texto.

El señor MARTINEZ BARRIO: 
Yo, que me declaro enemigo de lo 
del 6 de Octubre, quiero que para 
discutir conmigo se coloque el adver
sario a la altura moral en que yo es
toy.

El señor PEREZ MADRIGAL: En 
el Himalaya. Hay ascensor y autogi
ro. (Risas.)

El señor MARTINEZ BARRIO 
termina diciendo que todo esto es sig
nificado de una política y toma nota 
de ello.

El señor MARCH: Cuando por in
jurias hechas contra mí se pidió un 
suplicatorio, el señor Martínez Ba
rrio se opuso a la concesión. También 
impidió de§de la presidencia del Con
sejo y ejerció coacción sobre el Tri
bunal de Garantías para que no inter
cediese a favor mío. Yo hago contra 
su señoría esta denuncia. Además di
go que cometió una prevaricación.

El señor MARTINEZ BARRIO: 
Me honra esa acusación de su seño
ría .

El señor MARCH: Me honra la 
frescura de su señoría.

En votación nominal es aprobado 
ol dictamen denengando el suplicato
rio por 179 votos contra 22. .

Una proposición sobre alcoholes
E1 marqués de la ELISE.DA de-

EL SEÑOR
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desgracia Ies ruegan encomienden a Dios 
Nuestro Señor el alma del finado y asis
tan a la misa de privilegio, que se cele
brará mañana viernes, día 15, a las nue
ve y media de la misma, en la iglesia de

agradecidos.
San Miguel, por lo que les quedarán

El ilustrísimo señor Arzobispo de Burgos ha concedido cien cencía pa 
días de indulgencias y el señor Obispo de Segovia también ha 1X y su e 
concedido indulgencias en la forma acostumbrada. ’

tiende una proposición relacionada 
con el proyecto de alcoholes y pide 
que para proteger los intereses de la 
vid no se dañen otros tan legítimos 
como los de vinos generosos, perfu
mería y otros análogos.

No se acepta que el proyecto vuel
va a la Comisión, para que ésta aco
ple algunas enmiendas y se pone a 
discusión el dictamen de Hacienda.

Entre el señor Valdepeñas y el 
ministro de Hacienda se suscita un 
violento incidente. Ambos se increpan 
y tratan de llegar a las manos. Lo 
impiden otros diputados, hasta que el 
presidente impone el orden.

El señor GUERRA DEL RIO re
comienda serenidad a los diputados 
vitivinícolas, y pide que se atienda el 
deseo del ministro, representativo del 
interés general. Ruega que se lleve el 
dictamen a la Comisión, aunque no 
sea más que una hora.

Como la presidencia le dice que 
esto se halla resuelto, el señor Guerra 
delRío dice que, autorizado por el jefe 
de la minoría, los diputados radicales 
del grupo vitivinícola no pueden deri
var este problema en una maniobra. 
Tengo que declarar—agrega—que la 
minoría radical se halla dispuesta a 
apoyar al ministro de Hacienda.

Varios diputados vitivinícolas pi
den la palabra.

El señor GUERRA DEL RIO 
anuncia que presenta a la Cámara 
una proposición para que el dictamen 
vuelva a la Comisión durante poco 
tiempo. Es, dice, lo menos que se pue
de conceder a un ministro y a un Go
bierno para que ocupen dignamente 
el cargo. Así espero que harán todas 
las minorías.

El señor BARDAJI, presidente de 
la Comisión, pronuncia palabras que 
no se oyen.

El señor ALBA: Se suspende la se
sión por quince minutos.

Los diputados se agolpan junto a 
las puertas del salón de sesiones, y 
allí se promueven varios incidentes. 
En uno de ellos el señor Ruiz Valde
peñas trata de agredir a otro diputa
do. La discusión entre todos los dipu
tados es acaloradísima.

A las nueve menos cuarto se abre 
la sesión.

El señor CANO LOPEZ pide la 
lectura de un artículo del Reglamen
to. Dice que todo lo que ocurre es 
que no hay Gobierno en el banco azul. 
Cuando un ministro no tiene autori
dad sobre la Comisión debe tener un 
gesto elegante.

El señor BARDAJI dice que por 
entender que el orden de los debates 
corresponde a la Presidencia la Co
misión acuerda que sea ella la que 
acceda.

El señor MANGRANE: El proble
ma del alcohol y del vino es de tal 
importancia, que debe prolongarse la 
sesión para que se discuta.

Se lee una proposición que defien
de el señor MAROTO, en la que pi-
WB8MWM—IHIIWR W
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represente. Censura que - . 
no plantee estos asuntos al socaire' 

El señor CANO: Al socaire, no ^doen,
El señor MAROTO dice que

su proposición. (Fuertes rumo’>res.'

drá a discusión el problema
cohol. Se levanta la sesión a

El señor MAROTO dice ^UL el J. 
vista de esas manifestaciones Jy tyísini0 i 

1 proposición, (ruencs íw -O1" . ejci Celeb 
El PRESIDENTE anuncia ■ 

hoy, a las cuatro de la tarde, se 1 él, ej 

.: ha - ve y veinte. —
NOTAS DE ÑACENí

Señalamiento de pag01
delegad0 la ]El ilustrísimo señor

Hacienda se
ao señor w a 1 
ha servido Kf 0IUihacer efe^día de mañana para

los libramientos siguientes: 
A don E. Alvaro, 172.73 1 tonde

»

Al señor ingeniero jefe de
trias,

M. Rodríguez,
M. Onrubia, L 
V. Marqués, 6o,5l)- . pO! 

Dr ingeniero jefe t,c p0| 
— 300. . 1 PaU 
Al señor inspector pri^ 

Veterinaria, 185,07. ■ |a । 
Al señor ingeniero jefe dc 

ción Agronómica, 122.
'Hd 

^dclrl(

-l n SUs C

h

N"«o,
el documento his [v hlQ 
más vibrante

llevado a la Pan
fe 
r^D| 

|li6Í ^lig,
Teatro Cerva
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ÉL CONSEJO DE MINISTROS CELEBRADO ESTA MAÑANA EN PALACIO 

" ♦

L apr°bó una autorización para leer en las Cortes

n proyecto de ley reformando el de Arrendamientos
rústicos

^¡nou'a radicci ka acordado votar dicha ley, pero expresando que no repre- 
8|8 e| unánime criterio de los miembros de aquélla. Al próximo Consejo llevara 
J señor Lerroux un proyecto regulando e! régimen transitorio en Cataluña

L «¿d.—En Palacio se reunió es- añadir a lo manifestado por sus de- 
el Consejo de ministros, tensores. El general Barrera usó de 

.' de terminar éste salió el señor la palabra para decir que sentía gran 
íco p°r tencr 5ue asistir a Ia Pena Por las inculpaciones del fiscal 
j^de la Comisión de Hacienda contra los que ofrendaron todo por 
"i Cámara. España.

ministro de Comunicaciones nos Agregó que, al intentar realizarlo, 
en el Consejillo el señor Le- no hicieron los procesados más que 

anunció que traerá al próximo cumplir la ley constitutiva del Ejér- . i__j _ -i _z gue obliga a jos militares a

representa el unánime criterio de 
miembros que componen aquélla.

los

p un proyecto regulando el ré- 
T. transitorio en Cataluña, según

¡ble 
^ios 
Sis- 
ele- 

lue- 
1 de

.. je 2 de Enero último.
" ocuparon los ministros de los 

causados por las inundaciones 
ia provincia de León, y quedó 
-hrada una ponencia, formada 

os señores Vaquero, Anguera de 
y Cid para que traigan reme-

' “ ¡pió el señor Jalón que el mi
- de Trabajo llevó la propuesta

---- concesión de la gran cruz de Be- 
cien cencía para don Alejandro Le- 

¡x y su esposa. Al primero, por 
¿¿curso del día 6 de Octubre. A

n ha

eñora de Lerroux, por los traba- 
realiza por mantener el Insti- 

para diabéticos pobres.
iocturt| ministro de Agricultura dió 
erte de la marcha favorable del 

mcTcado de trigos y de la resolución 
siete LU conflictos que planteaban el 
1 Iré de algunas fábricas azucareras, 

i ha evitado.
;unta d «dó aprobada una autorización 
a el p । leer en las Cortes el proyecto 

ley reformando el de Arrenda- 
tasarj d io s rústicos, cuyo proyecto se 
quep i cuando haya sido promulgada 
tará ai ia ley. El citado proyecto apare- 

simultáneamente a la ley en el 
ntana no número de la «Gaceta».

mbién dijo el señor Jalón que
Sobien 11Mor Parte de^ tiempo que duró 
---- Trnsejo presidido por el Jefe delmara.
a, el1

RIO ¿I. 
retire 

rio vct

i, se dedicó a cambiar impre- 
sobre la reforma constitucio- 
n que cristalizaran en ningún

1 último—dijo—nos preocupa
dla situación de Menorca, asun-

defender la Patria contra los enemi
gos exteriores y a defender la inte
gridad de aquélla.

(En el público se iniciaron algunos 
rumores que cortó la presidencia.)

El capitán Fernández Silvestre 
agradeció los elogios que se dedicaron 
a la memoria de su padre y dice que 
él, como los demás procesados, sólo 
trataron de llevar a los hogares espa
ñoles la paz y la alegría.

El juicio ha quedado pendiente de 
sentencia.
Reunión del Pleno del Tribunal de 

Garantías
Madrid.—Se reunió esta mañana el 

Pleno del Tribunal de Garantías.
Los defensores de los ex consejeros 

de la Generalidad presentaron un 
escrito de recusación contra los voca
les señores Pradera, Ruiz Castillo y 
Sabater. Los recusados abandonaron 
la Sala para que continuara la delibe
ración. Se designó al señor Alarcón 
para informar sobre el particular.

También se trató de la compatibi
lidad del señor Samper como vocal 
nato.

Finalmente se pasó a tratar del su
mario por el alzamiento de la Gene
ralidad el día 5 de Octubre. El se
ñor Gil y Gil comenzó su informe, y 
se suspendió el acto cerca de las dos 
de la tarde para continuarle mañana.

La minoría radical y la ley de 
Arrendamientos

Madrid.—La minoría radical ha 
acordado votar la ley de Arrenda
mientos rústicos, expresando que no

Se designó al señor Tuñón de Lara 
para ocupar la vicepresidencia de la 
Cámara.

Respecto a la ley de Publicidad, 
predominó el criterio democrático pa
ra evitar limitaciones en la exposición 
del pensamiento.

El debate por el alijo de armas
Madrid.—El señor Barcia nos ha 

manifestado que tanto Azaña como 
los demás miembros de la minoría, 
están interesadós en que no se apla
ce el debate sobre el alijo de armas.

Una interpelación del conde de 
Romanones

Madrid.—Ha manifestado esta tar
de en los pasillos, del Congreso el 
conde de Romanones que tiene inte
rés en exponer cuanto antes la inter
pelación sobre política internacional.

El señor Lerroux en la Cámara
Madrid.—Al llegar a la Cámara es

ta tarde el presidente del Consejo, 
no se detuvo a hablar con los perio
distas y pasó directamente a confe
renciar con el señor Alba.

Al salir dijo el señor Lerroux que 
el presidente de la Cámara le dió 
cuenta de la marcha de los debates e 
incidencias de ayer, que no deben 
volver a producirse.

Comisión de Agricultura
Esta Comisión ha dictaminado el 

proyecto de Patrimonio forestal.
. El problema de los alcoholes

Madrid.—El señor Marracó ha ma
nifestado que en la reunión de la Co
misión de Hacienda propuso una fór
mula que agradó a algunos miem
bros de aquélla. La sugerida por el 
ministro de Agricultura es el avance 
de su proyecto, consistente en garan
tizar la producción del alcohol vínico 
y reducir el de orujo.

Terminó diciendo el ministro de 
Hacienda que hay dmasiada pasión 
en este asunto.

El edificio estaba ocupado por dos
cientas personas, entre religiosos y es
colares. De ellos, 20 estaban en cama, 
enfermos de gripe. Por fortuna no 
han ocurrido desgracias personales.

Los bomberos trabajaron en la ex
tinción, lográndolo después de nota
ble actuación, no sin antes destruir 
las llamas la mitad del convento.

Las pérdidas son muy importantes.
El incedio ha sido causual.

Se suicida un revolucionairo
Burgos.—En la cárcel ha puesto 

fin a su vida, ahorcándose con una ti
ra que cortó de una manta, Damián 
Fernández, de treinta y cinco años, 
procesado por haber tomado parte 
en los sucesos revolucionarios de Ba- 
rruelo.

Me n c h e t a

Notas necrológicas
Aniversarios

Mañana se cumple el primer año 
del fallecimiento en Madrid de la se
ñora doña María Serrano.

Las misas que se celebren en los 
Padres Franciscanos, a las ocho, ocho 
y media y nueve, serán aplicadas por 
el alma de la finada.

La familia agradecerá a sus amis
tades la asistencia a dichos actos.

—También pasado mañana hará 
el primer año de la muerte de don 
Hipólito Escolar Lozano (q. e. p. d.)

Al recordar fecha tan luctuosa para 
la familia del finado, renovamos a 
su viuda e hijos nuestro sentido pé
same.
Fallecimiento

Ha fallecido en esta capital el in
dustrial peluquero don Angel Palo
mares Soria que, en Segovia, contaba 
con muchas simpatías y amistades 
por su laborioso proceder, carácter 
servicial y simpático y trato afable y 
comunicativo.

Su muerte ha causado en este ve
cindario unánime y profundo pesar.

Acompañamos en su dolor a los 
desconsolados hermanos del difunto, 
don Feliciano, inteligente practicante 
del Hospital de la Misericordia, doña 
María y doña Engracia, sobrinos y 
demás parientes próximos, deseándo
les mucha resignación para soportar 
tan irreparable pérdida.

. eque se seguirá tratando en Con- 
I-1 sen; sucesivos. INFORMACION GENERAL
ado n Nota oficiosame p . ,

la ph r^hura.—Suprimiendo la Co
es nof °n ^iwdadora de la Cámara pa-

de Levante, que queda sustituida 
aha integrada por elementos

^_... llor*zando a presentar a las Cor
proyecto modificando la dis-

e quii

que
del alíj 1 lUOUUlCdUUU Id. Ulb*
cl hec i°n ad’c*onal segunda de la ley 
■rroga en^am*ent°s, votada por las
. para ar'na—Libertad condicional al 

de El Ferrrol José Femán- 
tamte J

n^*af —Creando un tercer bata- 
icjo- - ;0s Regimientos de Infantería 
anos jetos 3 y 3Ó
^spect^ ^nicaciones.—Modificando el 
^•n tsnk2^ del Reglamento de Co-
quier* 
eñor C
.caire, 
e, no-

k. definición de impresos 
en Acular con carácter de

que; ú  
es re tvísi^

en el Consejo que presidió 
, Jefe del Estado

iej0 -1,0s*n importancia fué el 
ado baÍ° la presidencia 

se p-1 ¿i Zamora.
1 del • 1*4 J L. jefe del Gobierno dió 
las irnent 3 marcha de los debates 

ih, de le ley Electoral 
'^X*lenciaSa(Í0 a la Comisión de la 

]ev , V cómo va la discusión
15 entrc otros P6"

Érado I enX DrtIebrará Consejo ordi- 
res,dencia'

efecti'T DACION POLITICA

lores. 
ida

J n
98 Romanones 

■ are “ inferp^ac'ón
5 ivicj10 l**ca infemBcion^l
,61-

nci^
PaU I<>S suces°s del 10 de 

^drid . ,.ras dd general Barrera

la
; "‘U__r . " ------- *---

los ' 'alnuó esta mañana el
Madrid Cesos del 10 de Ag°s-

v.." 'etridne -
Día Sc?°.res Llaseras y 

'1 ' SUs dpfZ’ Piaron la absolu- 
^idpn, ndld°S.

Iribunal pregun- 
ns s' tenían algo que

ra1Ia J y muebles | 
Os Modelos 

^Ma Di ^Uevos Preciosre LUNA, i

An|. 65 pes et as  8 
(L^ Redóla! |

Un individuo que había pretendido robar 
intenta huir y resulta muerto por ¡as fuerzas 

de Orden público
Ha fallecido el atracador que ayer 
resultó herido cuando huía después 

de cometer un atraco
Bercelona.—Un individuo que pe

netró, con ánimo de robar, en la ca
sa número 460 de la calle de Rose- 
llón, fué sorprendido por una vecina, 
la cual dió gritos en solicitud de auxi
lio.

El desconocido huyó, pereseguido 
por agentes de Policía y Guardia ci
vil, quienes dispararon contra el fu
gitivo al no atender las voces de alto. 
Resultó gravemente herido. Traslada
do a la Casa de Socorro, en ella fa
lleció.

Por un papel que la víctima lleva
ba encima, parece llamarse Amadeo 
Cortada.

—Ha fallecido el atracador David 
Barrero que resultó herido ayer cuan
do huía después de participar en un 
asalto.
Petición de tres penas de muerte y 

nueve de reclusión perpetua
León.—Se ha celebrado Consejo 

de guerra por los sucesos de Diciem
bre de 1933 en Vedellina Orbigo, en 
los cuales resultaron gravemente he
ridos dos guardias civiles.

El fiscal solicita pena de muerte 
para Antonio García Dueñas y dos 
más, fugados de la cárcel, y cadena 
perpetua para otros nueve procesa
dos.

El Tribunal se ha retirado a delibe
rar.

Pistolero condenado a 34 años
Pamplina.—Ha sido condenado a 

treinta y cuatro años de prisión Luis 
Martínez, quien en Abril del año pa
sado mató a tiros al contratista Eze- 
quiel Lorca y a su contable Andrés 
Orciani.

El Jurado ha estimado excesiva la 
pena.
Hallazgo de fusiles. Son arrojadas al 

mar numerosas armas
Oviedo,—En Avilés ha recogido la 

Guardia civil cuatro fusiles perfecta
mente engrasados.

Han sido arrojados al mar dieciséis 
rifles, 1.106 escopetas y numerosas 
armas cortas, de fuego y blancas.

El gobernador general visitará ma
ñana la cuenca minera de Barruelo.

Sigue estudiándose el expediente 
de indemnizaciones por daños que 
causaron los revolucionarios.

Dos atentados por móviles políticos
Vigo.—Esta madrugada, en el pue

blo de Babadores, explotó una bom
ba en la casa de Eulogio Lago, jefe 
del partido radical de la localidad. 
El artefacto causó destrozos en el in
mueble.

Otra bomba ha hecho explosión en 
la casa del párroco don Equerico 
Vázquez, que también causó grandes 
daños en el edificio.

Existe la convicción de que se tra
ta de atentados por móviles políticos.
Violento incendio en un convento de 
Religiosos de la Escuela Cristiana

Burgos.-Noticias recibidas del pue
blo de Bujedo, señalan que se declaró 
un voraz incendio en el convento de 
Religiosos Hermanos de la Escuela 
Cristiana.

El siniestro se inició en la parte su
perior del edificio. Como desde los 
primeros instantes adquirió grandes 
proporciones se solicitó el envío del 
parque de bomberos de esta ciudad.

Comunidad de la Ciudad 
y Tierra de Segovia

Terceras subastas de tres lotes de 
piuos del monte «Pinares Llanos» 
No habiendo surtido efecto por falta 

de licitadores, las dos anteriores de los 
tres lotes de pinos del mopte «Pinares 
Llanos», que cubican 3 018.285 metros 
cúbicos de madera y 1.2(6,116 dé leáia, 
procedentes de 5.649 pinos, bajo el tipo 
de tasación de 77.794,50 pesetas que fue
ron anunciadas en el «Boletín de la Co
munidad» número 504, de fecha 15 de 
Diciembre último, en el «Boletín Oficial* 
de la provincia de Avila, número 299 de 
22 del mismo y en este periódico local 
del día 18 del referido mes de Diciembre, 
se señala nuevamente como terceras su
bastas, para celebrarlas el día 2 del pró
ximo mes de Abril, a las mismas horas 
y condiciones que las anteriores, a ex
cepción del tipo de tasación que se rebaja 
en un 20 por 100 o sea que queda reduci
da para esta tercera subasta en 62.235,6 J 
pesetas.

Lo que se anuncia en este periódico 
para conocimiento de aquéllos que pueda 
interesarles

Segovia, 12 de Febrero de 1935.—El 
alcalde presidente, P. Guajardo.

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN LA TARDE DE AYER
Presión atmosférica.................... 679'3
Dirección dd viento...................... Norte.
Temperatura máxima................. 11’2

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica . .
Dirección del viento . .

677*2 
E. S. E.

Temperatura mínima (protegido;— 3’0 
Pronóstico del tiempo, nuboso.

Detener la'TOS .•.«

I
,- no es surte lente ' u

• HAY QUE CURAR | 
la causo

Solo el JARABE fAMEL medi-g 
coción comqlefo ol Lado-creosota 
toluble. calma lo fos.desmfecta.ci- ® 
cotrizo, vitaliza y reconstituye -V; 
lat mucosas y los bronquios. — 
Adoptodapor ios Médicot y & 
Hospitalesdeí Mundo entero. %

COMEDOR DE CARIDAD
Comida: cocido ordinario.
Cena: patatas con sangre y hígado de 

cerdo.
Número de pobres Bocorridos. En la co

mida: adultos, 40; niños, 47; total, 87. 
En la cena: adultos, 39; niños, 51; total, 
90. Total del día, 177.

Uprifln una vaca lechara de pura raza, 
Y ÜIIUU parida de cuatro días del ter
cero. Para tratar, con Juan Ballestero, en 
Zarzuela del Pinar.

que sepa de cocina se 
¡VíULilClLlla necesita. Razón, en la 
Administrí.cióu de este periódico.

PÓ^dírlíl de una vaca de labor, vi- 
I ül U I ud niendó de la feria de Fuen- 
tepelayo, con las señas siguientes: negra, 
bragada, estrellada y asta recogida. Ra
zón, su dueño, José Manso, en Miguel 
Ibáñez.

DÍnilÍM habitación para dos 
Oü amigos o patrimonio,
bien soleada. Razón, en la Administra
ción dé este periódico.

1

PERTRIX
SINAMONIACO-GMHOUROIl

Se traspasa
el restaurant de

Cervantes, 14

por no poderlo atender

(el Chato)

Vpiulrt vaca 8uiza) parida de cinco Of) UOtlflfl! una noyiH® holandesa, 
VvlluU dias del segundo parto. Para vu VuilUv recién parida, primer 
tratar, con Gervasio Calvo, en Roda de parto. Para tratar, con Cecilio Santama- 
Eresma. ría, en Encinillas*

Máquina v¿ i ices Sínger 
seminueva, garantizada, véndese bara

tísima. Blau. Río, 18. Madrid

Indudablemente,el medicamen
to más eficaz para las enfermeda
des del estómago e intestinos,es el

ELIX8R ESTOMACAL

Pnpinorn y"6 8ePa "u obligación, VOulllul 15 se necesita para el café 
Columba.

Qfl Vílílfio la casi número 59 de Jo- 
wLliUü sé Zorrilla, propia para 

industria. Razón en la misma calle 105.

¿Queréis que vuestras vacas os den el 
mayor rendimiento de leche y de carne 
con el menor coste de pienso?*

Cuidarlas con algarrobas valencianas, 
de venta en el almacén de piensos déla 
Plaza de la Rubia, número 1 (100 kilos, 
32 pesetas i. Al precio del salvado. Con 
que aprovecharse.
M. LLORENTE RINCON

Qn wntirir* coche «Fiat» 521, fami- 
Ov VvllUv liar, patente corriente, 
barato. Gobernador Miguel Fernández, 
número 24, Segovia.

VpnrfíTi vaca suiza, cumplida delse- 
V v 11U L gnndo. Para tratar, con , Bi
biano Molinera, en Yanguas de Eresme. 

PENSION "CHTcTa  ÑERO
DE

JOSE OLMEDILLAS GOMEZ
DESDE 8 PESETAS 

TODO CONFOR
Avenida Eduardo Dato,27,l.oB (Gran 

Via), Madrid.—Teléfono 22.013

ÍLB BUBIB sl?sPENt®
volveré rápidamente 
y sin peligro con las famosas

- Perlas FEMI
Rechazad Imitaciones que aprove
chan la fama de este célebre producto
Se mando rd$,rvado por correo, enviando PU. 14,50 ol 
concesionario, BASTARD • Flvaller, 48 - BARCELONA 
De venta eni

PRINCIPALES FARMACIAS!

Vosifln pichones al empezar a comer 
V v 11U U solos, procedentes de palo mas 
que crian en todo tiempo, a 6 pesetas la 
pareja. Dirigirse a Esteban Sánchez, en 
Cantalejo.

Vonfln vaca8uiza, recién parida del 
VüliUU segundo, abundante produc
ción. Tratar, con Pedro Herrero, en Jua- 
rros de Ríomoros.

Posfes do pinos silvesfres
Se venden 30.000, superiores, do siete 

metros en adelante, precios sin compe
tencia. Agustín Muñoz, Iscar (Vallado- 
lid'', teléfono 11.

EL ADELANTADO

oxoti
" -

Q S» • □ fi ¡Ti vacn holandesa, abocad*Mu Vífliuü parir del tercero, de 
buen tamaño y mucha producción. Para 
tratar, con Alejandro Fernández, en Itne- 
ro y Lama.

Por traslado
casa y algunos muebles, Razón, Cañue- 
los, 13, principal.

Equipos completos para poner en corto a su bebé
Abriguitos, vestiditos, juegos interiores, calcetines y zapatines

más surtida
(Frente a la iglesia de San Martín

CASA GiVAJA

Asria- Bancaria Clarnus
(Diputación. 339, entresuelo, 1.a Rornolnna M de despacho: de 9112 
(entre Bruch y Lauriaj - v ü  i J L-d Teléfooo 20302

Préstamos de dinero y de grandes capi
tales en hipotecas o documento privado, 

etcétera y sobre toda clase de fincas 
urbanas y rústicas, etcétera 

(Tramitación rápida y reservada)
En todas las poblaciones y pueblos de España se facilitan présta
mos de capitales en metálico, desde 2 5.OOO hasta 3.000.000 de 
pesetas. Con la garantía, para el peticionario que solicita el prés
tamo, de nuestra rigurosa reserva. Tipo de interés, desde el 5 por 
IOO anual. Pago de intereses, por trimestres o semestres vencidos, 
sin recargos ni apremios. Tiempo de duración de las operaciones 
de préstamos, (plazo de vencimiento) desde uno hasta veinte años, 
o sea por el número de años que se convenga, indistintamente a 
corto o largo plazo, con derecho en el vencimiento a prórroga o 
aplazamiento, libre de recargo y apremio, siempre y cuando se 

esté al corriente de pago de intereses.
Condiciones para la devolución del capital prestado con facilida
des y ventajas para la amortización voluntaria, o sin ella; la amor- 
tiMoión voluntaria puede efectuarse indistintamente o conjunta

mente por los procedimientos de parcial, mixta y total

M.C.D. 2022
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LA SUBLEVACION EN GRECIA

Los rebeldes sufrirán castigos ejemplares 
y eterno destierro los enemigos internos 

del pueblo griego
Es detenido y encarcelado el presidente del Senado 

señor Gonatas
Los miembros del Estado Mayor re
volucionario internados en Bulgaria.

Sofía, 13.—El Gobierno ha decidi
do intemar al general Kamenos, así 
como a los demás miembros de su 
Estado Mayor, que se han refugiado 
en Bulgaria al fracasar la revolución 
griega, cuya llegada se espera hoy en 
Karlovo.
Detención del presidente del Senado

Atenas, 13.—El presidente del Se
nado, señor Gonatas, que se había 
ocultado a raíz de estallar el movi
miento rebelde, ha comunicado a las 
autoridades que se poma a su dispo
sición.

El señor Gonatas ha sido detenido 
y encarcelado en el edificio de la Es
cuela Militar.

El submarino sublevado «Katzon- 
nis», después de dejar a los oficiales 
sediciosos de su tripulación en la isla 
de Patmo (Dodecaneso), ha recibido 
orden de dirigirse al arsenal de Sala- 
mina.

Nuevas elecciones legislativas
Atenas, 13.—Se anuncia que el Go

bierno va a adoptar las medidas si
guientes: selección de las autoridades 
y funcionarios antigubernamentales; 
disolución de todas las organizaciones 
reaccionarias; celebración de eleccio
nes generales para la Asamblea Na
cional; disolución del Senado.

El estado de sitio continuará en 
vigor hasta la completa realización de 
estas medidas.

Los Tribunales militares, ante los 
. cuales han de comparecer los revolu

cionarios, comenzarán a actuar lo an
tes posible.
Daños causados por la revolución
Atenas, 13.—Contrariamente a los 

cálculos establecidos previamente, el 
Gobierno declara que aproximada
mente unos ciento cincuenta rebeldes 
han resultado muertos y unos qui
nientos, heridos, en las luchas de Ma- 
cédonia. Por su parte, en el lado 
del Gobierno resultaron cinco solda
dos muertos y se han perdido dos 
aviones gubernamentales.

Los mayores daños los ha sufrido 
la ciudad de Kavalla, donde veinti
cinco casas han sufrido grandes des
perfectos a consecuencia de los bom
bardeos de los aviones del Gobierno.

Venizelos se refugia en Rodas •

acompañado de su esposa, que había 
desembarcado ayer en la isla de Ca
so, ha marchado a la isla de Rodas.

Todos los refugiados griegos en 
Italia están sometidos al régimen de 
«libertad vigilada».

Se confisca la casa de Venizelos
, Atenas, 13.—La casa del señor Ve

nizelos ha sido confiscada por el Go
bierno.

Ante los Tribunales militares com
parecerán, para responder de su par
ticipación en la rebelión, 300 perso
nas.

El señor Venizelos será condenado 
en rebeldía. Las fortunas personales 
de todos los revolucionarios serán 
confiscadas. ■

Continúan las detenciones de perso
nas sospechosas.

_ Castigos ejemplares
Salónica, 13.—El general Condylis 

ha declarado a los representantes de 
la Prensa que los culpables de la re
volución sufrirán castigos ejemplares 
y que no habrá indulgencia para 
ellos.

Noticias recibidas en esta ciudad 
dicen que en todas las provincias de 
Grecia la tranquilidad es absoluta.

Han sido restablecidas todas las co
municaciones ferroviarias y reparadas 
las hneas telegráficas y telefónicas 
cortadas por los rebeldes.

A destierro perpetuo
Atenas, 13.—Con motivo de las 

manifestaciones de entusiasmo de la 
población para celebrar el feliz térmi
no de la revolución, el presidente del 
Consejo, señor Tsaldaris, hizo uso 
de la palabra, declarando especial
mente: «Los enemigos internos del 
pueblo griego hacen ahora de nuevo 
el papel de míseros fugitivos y han 
tenido que buscar protección en tie
rras extranjeras, no sin robar antes 
fondos del Estado que al pueblo per
tenecen. Sobre ellos caerá todo el pe
so de la ley y tendrán que sufrir eter
no destierro.

El pueblo griego puede tener la'se- 
guridad—terminó diciendo el señor 
Psaldaris—de que aplicaremos la ley 
con todo rigor, para demostrar a la

Roma, 13.—j

generación actual que nunca volve- 
, rá a ocurrir un espectáculo como el 
' que hemos presenciado en los últimos

■El señor Venizelos, diez días.»

Las actas de acusación de los mo 
nárquicos por el alijo de armas

Madrid, 14.—Las minorías de Re
novación Española y Tradicionalista 
han presentado dos actas de acusa
ción por el alijo de armas pocos días 
después de la presentada por la Ce
da. En la primera, que se refiere al 
alijo de San Esteban de Pravia, de 
Oviedo, se exponen los hechos que 
condujeron al descubrimiento del mis
mo y la gestación de la compra de 
aquel contrabando de armas y muni
ciones por don Horacio Echevarrieta, 
el cual estaba en íntimo contacto con 
un grupo de emigrados políticos por
tugueses que trabajaban para promo
ver una insurrección en su país contra 
el régimen político constituido y con
taban con el apoyo moral y material 
de muchos repubhcanos españoles y 
hasta con el del Gobierno que enton
ces presidía don Manuel Azaña.

Fueron estos elementos los que an
teriormente habían pedido ayuda al 
señor Echevarrieta, y como éste al 
principio la negara, alegando que no 
tenía capital, y haciendo, además, 
notar que un movimiento como el que 
los portugueses pretendían necesita
ba, por lo menos, ser apoyado o co
nocido por nuestro Gobierno, se le 
repuso que el Gobierno ya tenía no
ticias de ese movimiento y lo había 
aprobado en Consejo de ministros. 
Fue entonces cuando el señor Eche
varrieta se puso en contacto con el 
señor Azaña, y éste le hizo indica
ciones para que apoyara a los revolu
cionarios portugueses, dándoles un 
par de millones de pesetas, a cambio 
de apoyar el jefe del Gobierno el de
seo del señor Echevarrieta de que se 
le comprara un submarino construido 
en los astilleros de Cádiz.
El Consorcio obedece a las presiones 

del señor Azaña
Entabló el señor Echevarrieta, a

partir de allí, relaciones con el Con
sorcio de Fábricas militares, especial
mente con el coronel don Abilio Bar
bero, que representaba al ministro de 
la Guerra y el entonces coronel don 
Rafael López Gómez, consejero ge
rente, a los que hizo proposiciones de

ñor Azaña, no las llevó a ejecución, 
concediendo nuevos plazos, hasta que 
en 8 de Junio de 1934 se presentó el 
consejero gerente en Madrid, don Al
fonso Castro, representante de Eche- 
varrieta, acompañado de un señor 
francés, señalado como adquirente de 
casi todo el material y que le abonó 
por la parte que él adquiría la suma 
de 133.824 pesetas. Antes de que se 
cumplieran las órdenes de entrega, 
manifestó el señor Castro al Consor
cio, de parte del señor Echevarrieta, 
que se quedaría con el resto del pe
dido, excepto las granadas de fusil, y 
aceptado pagó en el acto 50.000 pese
tas y entregó como resto una letra a 
noventa días por 91.497, que tampo
co abonó a su tiempo y ha sido pro
testada.

El Consorcio ordenó al comandante 
de Artillería de Sevilla, señor Calza
da, que fuera a Cádiz a entregar a la 
representación del señor Echevarrie
ta el material allí depositado, y dicho 
comandante condujo al puerto el ma
terial y lo embarcó en el «Turquesa» 
el día 3 de Septiembre de 1934. Como 
la Aduana de Cádiz se resistiera a au
torizar el embarque, se avisó al Con
sorcio telegráficamente, y el gerente 
en persona gestionó del director de 
Aduanas que lo autorizara también 
por telégrafo.

La caliñcación jurídica señala el de
lito de «comprometer la paz o la in
dependencia del Estado», que define 
el artículo 134 del Código penal, y, en 
su defecto, el que defíne el artículo 
136. El primero se refiere al que «con 
actos ilegales o que no estén autoriza
dos competentemente provocara o die
re motivo a una declaración de gue
rra contra España por parte de otra 
potencia o expusiere a los españoles 
a experimentar vejaciones o represa
lias en sus personas o en sus bienes»; 
y el segundo, al funcionario público 
«que, abusando de su cargo compro
metiere la dignidad o los intereses de 
la nación española de un modo que 
no esté comprendido en este capí
tulo».

Las coacciones del señor Azaña son 
manifiestas y están contrastadas, no 
sólo con declaraciones irrebatibles, 
sino por su presencia en una sesión 
del Consorcio militar. Que las armas 
no podían destinarse más que a fines 
subversivos en Portugal está asimis
mo probado, incluso por la política 
de apoyo a los revolucionarios portu
gueses desarrollada por el señor Aza
ña. De otro modo no se comprende
rían las presiones sobre el Consorcio 
ni el régimen de excepción impuesto 
en beneficio del señor Echevarrieta.

Por todas estas razones se propone 
al Congreso querellarse ante el Tri
bunal de Garantías contra don Ma
nuel Azaña, como ex ministro de la 
Guerra y ex presidente del Consejo.

El alijo en el puerto de Bilbao
La segunda propuesta de acusación 

referente al cargamento de armas, 
cartuchos, ampollas lacrimógenas, car
gado en la primera quincena de Ju
nio de 1932 en el puerto de Bilbao, 
por' el vapor alemán «Relanseck» 
(cargamento importado a España con 
el propósito, conocido y favorecido 
por el Gobierno, de transportar dichas 
armas a Portugal, y ayudar al éxito 
de una nueva intentona revoluciona-
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compra de armas y municiones para ña en aquel país) señala los hechos 
enviar a Etiopía, y pidió precio y for- como constituyentes de un doble de- 
ma de pago. El Consorcio, después ^0: el de importación, tenencia y 
de dudas y discusiones, acabó, obede- "
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sus existencias, en tal forma y urgencia, que siendo Ia 

casa más moderna de Segovia y sus ¿enero todos nuevos, se 
quilla®*»» a precios mas baratos que si fueran retales o anti¿aos

PRECIOS FIJOS Y TODO MARCADO

Grano de oro núm. 500, de 2 pesetas a 
» de » » 300, de 1,50 a ..... .

Artículos blancos finos, de 1,25 a ........
» » fuertes, de 1,25 a.

Opal color sólido, de 1,25 a..........................
» sedalina, de 1,75 a...... *........................

Popelín sedalina, ropa interior, colores sua
ves (Suizo), de 2,50 a..............................

Retor rósete moreno, de 30 pulgadas, de 
0,70 a.......................................................  

Sargas y ottomanes para camisas, fuerte, 
de 1,25 a ........................ .....................

Ottoman fino para camisas, colores finos,
de r,75 Y" 2 a.............................................

SEDERIA
Piel de ángel, mate, colores suaves, de 4 a..
Gasas Georgette, color liso, de 7 a................

PcrtM
1,40 
o,95 
0.75 
0.75 
0,60 
0,90

1,50

0.35

0,75

1,10

» » estampada, dibujos de al-
ta novedad, de 8 y 9 a.............................

Lote extraordinario
De Marroquen seda. Tarquín calado, Piel 

Naraf, Piel de Angel, Crespones estam
pados, todo colorido y dibujos moder
nos, de 5, 7, 9 y 12, todos a..................

Crespones seda estampados, gran novedad, 
de 3 a........................................................

M,

2,00
2,50

3,00

3,uo

1,50

LANAS-ENCAJES
Lanas para vestidos de señora, las de 3 y 4 

pesetas a....................................................
Lanas de gran fantasía, todas las de 5, 6, 

8 y 10 a...................................................
Encaje de lana para vestidos de señora, 

negro-blanco y colores de gran novedad, 
dé 9 pesetas, ahora................................

LOTE DE PERCALES
Estampados, semi-lanas, tejidos, más de 500 

trozos diferentes, de 1,25, 1,75 y 2,50 a
Madras para stores, de 140 centímetros de 

ancho, de 4 a.........................................
Madras para visillos, todos los colores, de 

1,25, 1,75 y 2,25, a................................
Lanillas (oscuras), de 0,75 a......... -................

2,03

3,oo

2,75

0,75

2,00

0-75
0,23

Mahón azul-mecánicos, - la mejor calidad, -•

ciendo a las fuertes presiones del se
ñor Azaña, haciendo condiciones es
peciales al señor Echevarrieta. El pro
pio señor Azaña, presidiendo una re
unión del Consejo del Consorcio, en 
la que se trató del caso, defendió ca
lurosamente la personalidad del señor 
Echevarrieta como patriota y como 
republicano y capaz, económicamen
te, de pagar aquel pedido.

Las Fábricas del Consorcio, apo
yadas por la Gerencia, prepararon las 
armas y municiones con toda rapi
dez, hasta el punto de que antes de 
que formalizaran' los contratos de 
compra ya estaba gran parte del ma
terial empaquetado y a disposición 
del señor Echevarrieta. Aunque era 
obligación de éste hacerse cargo de 
dicho material en las Fábricas, éstas, 
cumpáendo órdenes de la Gerencia, 
lo fueron enviando por ferrocarril a 
Cádiz, con el rotulado convenido y a 
la consignación de Echevarrieta. En 
Cádiz, el señor Echevarrieta no lo 
retiró, por lo que el gobernador hizo 
que fuese depositada en el Parque 
do Artillería y Castülo do San Sebas
tián, donde quedó en los primeros 
días de Septiembre de 1933.

El señor Echevarrieta no pagó las 
letras aceptadas que el Consorcio pro
testó, pero este organismo, teniendo 
todavía en cuenta las recomendacio
nes hechas por el ya ox ministro se-

depósito ilícitos de armas, previsto v 
castigado en la ley de 9 de Enero de 
1932, y el previsto y castigado en los 
artículos 149 y 147 del Código pe
nal de 18 de Junio de 1870, reprodu
cido en su contexto literalmente por 
los artículos 136 y 134 del Código pe
nal. De dichos hechos aparecen direc
tamente responsables, entre otros, el 
presidente del Consejo y ministro de 
la Guerra de aquel Gobierno, don 
Manuel Azaña, y el ministro de la 
Gobernación, don Santiago Casares 
Quiroga.

Ecos de la provincia

de 2,25 a...... :....... ..:........... ......L...?........
Mahón azargado azul, trajes de mecánicos, 

de 2,50 a.......;...........  '....... ......
Tela para sábanas cameras, marca Llave

azul, de 3 a.............'...................................
Tela para sábana matrimonio, marca Llave 

azul, de 3,50 a.........................................
Dril, colores lisos, de 1,75 a.........................  
Pana cordele, con orilla nacional, negra y

colores, de 6 a.............................................
Pana cordele y cordoncillo, clases conoci

das, de 5 a. '..........................................  
Cortes colchón damasco, con dibujo centro,

camero, de 14 a........................................
Corte colchón damasco, con dibujo centro, 

Matrimonio, de 25 a.............................

PRENDAS CONFECCIONADAS
Calectines color liso para caballero, de 0,90 

pesetas (ojo, dos pares, 0,75 pesetas) a...
Calcetines seda, dibujos, elegantes, de 2,50 a. 

Medias para señora, de 1,50 a......... . .......... 
Medias seda, fina, marca el Fénix, de 5 y

6 pesetas, a................................. . ....... . ......
Sábanas confeccionadas en rósete, came

ras, de 3 a....................................................

I,ÓO

1,50

1,90

2,40 
1,00

3-75

2,75

7-50

10,00

1,00
0,50

3,00

1.75

Préstamos amortizahles
CRÉDITO HISPANO

Sepúiveda
Gran becerrada.
Animados bailes

Hoy ha comenzado a circular pro
fusamente el siguiente programa:

«Gran becerrada
El día 17 del presente mes, previo 

permiso de la autoridad competente 
a este caso, se celebrará, si el tiempo 
no lo impide, una magnífica becerra
da a beneficio del aficionado tauró
maco Antonio García (Morenito), en 
la que se lidiarán y serán muertos a 
estoque dos líennosos becerros de la 
afamada ganadería de don Agustín 
Ferrer, por la siguiente cuadrilla:

Espadas: Antonio García (Moreni
to) y Juan José Cristóbal (Niño de 
la Fonda).—Banderilleros: Manuel

en toda España, en HIPOTECA, documento privado 
y letra sobre fincas urbanas, rústicas, solares, recibos 
de alquiler y negocios. Interés desde «cinco y medio 
por ciento anual», con largos plazos de devolución, 
compraventa de toda clase de fincas. Información

Consejo de Ciento, 236
gratis y absoluta reserva

Teléfono 33196 Barcelona

Sábanas confeccionadas, jaretón, vainica, 
llave, azul, camera, de 8 a..................

Servilletas crepé, grandes..............................
Mantel crepé...................................................
Mantelería, tejidos panamá, en color, seis 

cubiertos, de 9 a.....................................
Juego de cama, matrimonio, con bonitos 

dibujos, bordadas, de 20 a....................
Media docena toallas felpa, blancas, en...
Toallas felpa, color, damas, de 2 a..............
Toallas felpa, color, extra, de 4 a..............  
Tres pañuelos, jaretón, para caballero, de 

1,50 a......................................................... 
Tres pañuelos, semi-hilo, color, finos, para 

caballero, de 2 a.....................................
Camisas en blanco y opal, color, bordadas 

para señora, de 2,50 a......................."...
Juego de camisa y braga, en opal, color 

fino, bordadas, en ................................
Camisa señora, en opal, bordada..................  
Camisón opal, para señora............................  
Estuche, paño higiénico, media docena......  
Mantas lana, cama-cuna, de 7 a.................. 
Mantas lana, matrimonio, a.......................... 
Mantas lana, Falencia, la mejor calidad

(matrimonio), de 50 a.............................
Colchas crochete, catre, a..........................

Lote que deben fijarse
Colchas piqué, fleco, en tamaño grandísi

mo, de 20 pesetas a............................
Colchas, dibujos oriental, en seda, grandí

simas, de 60 a..................................... "...
Colcha seda, Filipinas, con fleco, grandísi

ma, de 100 a.........................................
Mantas algodón, 4/4, a................................
Media docena paños semi-hilo, cocina, a....
Baberos felpa, con lema...............................
Tapetes paño, con bordado............. . ...........  
Stores crudos, bordados, en fina batista.....  
Velos tul, muy nuevos, de 3 y 4 a.............. 
Delantales cocina, azules, confeccionados, 

de 1 a.....................................................

PARA CABALLERO
Cortes de traje, caballero, estambre y colo

res modernos, de 50 y 60 pesetas a..
'Córte de traje caballero, fabricación de Bé- 

jar, en tonos surtidos, de 70 a.............. ,
Camisa Sarga, para caballero, en colores, . 

surtidos, de 7 a..........................;..........
Camisa punto, dibujos tejidos, cuellos no

vedad, de 6 a......................................... •
Calzoncillos, tela blanca................................
Camisetas punto inglés, invierno, tamaño 

de caballero, de 4 a.............................
Camisetas punto inglés, lavadas, calidad 

extra, todas las medidas, para caballe
ro, de 6 y 7 a.........................................

Pantalones paño, para caballero, confección 
esmerada, de 17 a.................................

Pantalones Mahón, azul, para caballero, 
de 8 a......................................................

Traje de caballero, en paño de Béjar, colo
res modernos y confección igual que a 
medida, de 50, 60 y 70 a......................

Abrigos de caballero, paño y confección de 
primera, a...............................................

lis
4-75
0.50
3,50

4-75

12,00 
0,50 
1,10
1,93

0-75

1,00

1,00

3.50 
b25
3.00 
I»75
3.90

13.00

22,00
2-75

9,50

24,00

40,30 
0,65 
1,50 
0,25
2.75 
3.50
1,20

0,43

20, CO

34

3,00

2,00
i,75

2,50

3.50

5-?3

4-9°

30,00

25,00

200 trajes de caballero, que se venderán más 
baratos que las hechuras.

100 abrigos de caballero, a terminar, a menos 
de lo que valen los forros

NOTA.—Se venden: mostrador, estantería, escaparates, lunas, cristalería; 
todo en junto o separado

Con el fin de que puedan heneílciarse la mayor cantidad do compradores, las ventas serán limitadas 
ALMACENES “EL GLOBO,, 
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García, Teófilo Velasco, Eugenio 
Cristóbal, Victorio García y José Na- 
vares.

Actuarán como directores de lidia 
los hermanos La Sema.

El espectáculo empezará a las tres 
y media.

Presidirá la autoridad municipal y
un grupo de bellas señqritas.

■ La banda de música de esta 
amenizará el espectáculo.

villa

En los días 16 y 17 se celebrarán 
en la plaza de la República animados 
bailes de música y dulzainas y por la 
noche, en los salones de recreo de es
ta villa.

Todas las asistencias para este es
pectáculo se han adquirido sin com
promisos de gastos, ofreciéndose gra
tuitamente en favor del beneficiado.*»

Prometen estos festejos estar ani
madísimos, no sólo por ser la prime
ra vez que en esta villa se celebran, 
fuera de las fiestas de Agosto y Sep
tiembre, sino también por el interés 
que hay por ver actuar a Morenito y 
al Chico do la Fonda, los cuales han 
demostrado repetidas veces, además 
de su valor, grandes aptitudes artís
ticas.

Muchos paisanos de Madrid se han 
apresurado a pedir localidades, rei
nando para dicho día gran entu 
siasmo.

LOS TEATROS
EN CERVANTES

Compañía de comedias Vedrines. «La 
embriaguez de la gloria»

Angel Custodio y Javier de Burgos 
han escrito una obra en tres actos y 
catorce cuadros, de ambiente anda
luz, para deleitar a los muchos ad
miradores del cante jondo y de los 
bailes populares típicos de la tierra 
de María Santísima, toda vez que la 
obra carece de mérito teatral y casi 
literarios, salvo algunos escapes poé
ticos en loor de la manzanilla y de al
guna otra cosa de Andalucía, y su fin 
primordial es hacer resaltar las belle
zas de fandanguillos, soleares, medias 
granadinas, etc., etc., por medio de 
la garganta privilegiada de Angelillo 
o del cantante de turno, o bien por la 
habilidad de los bailadores.

Con el estreno de esta obra se pre
sentó ayer en Cen antes la compañía 
Vedrines, y el numeroso público que 
asistió al estreno tributó nutridos e 
insistentes aplausos a Angelillo y de
más artistas que componen el cuadro, 
que dirige el veterano actor Juan 
Calvo.

Corrosporsal

E.
EN JUAN BRAVO 

«Pax», película sonora
Se trata en esta película un tema
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Coaccionado por este 
director ha conseguido una 
un poco lenta, pero en la <lUjf j 
tan escenas de emoción ) 
rés.

La presentación es accpiaG-
corno la interpretación a yú L 
Gina Manes, Félix de Fon11'-
ge Chañe.

Se necesita
atf n ler en un pueblo de * 
señor viudo con dos niña5.. L,,, 
Administración de este perl° 

PRÓbuCTOSDÍTÍ
Se pone en conooimien1 %

en general que en el 14
mala y en la fábrica de en 
don Alejandro Andrés Gñ ® t9 OJ 
eos chorizos fabricados en prc- 
como también toda ola36 i*
del cerdo.

Los lunes, martes y 0 ,
semana se venden despoj08 
ducides. ’

Igualmente se venden n .
a precios baratísimos. I

Visiten la casa y A
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